
La LEY 1369 DE 2009 prohíbe la circulación de los siguientes objetos 

por los servicios postales: 

1. Objetos cuyo trasporte esté prohibido por la ley. 

2. Objetos cuya importación o circulación esté prohibida en 
el país de destino. 

3. Objetos que por su naturaleza o embalaje pongan en 
peligro a los empleados de los servicios postales o al público 
en general, o que puedan ensuciar o dañar otros objetos 
postales, o los equipos del operador. 

4. Animales vivos. 

5. El envío de papel moneda, títulos valores de cualquier 
tipo pagaderos al portador, platino, oro, plata, piedras preciosas, joyas y otros objetos de valor de 
similar naturaleza, que no se envíen asegurados. La prohibición del envío de papel moneda no opera 
en la admisión de dinero por parte del operador de servicios postales de pago que suministre esta 
clase de servicios a sus usuarios. 

6. Los objetos cuyo tráfico sea constitutivo de un delito. 

7. Los objetos que se determinen en convenios internacionales de los cuales Colombia sea 
signataria. 

Las anteriores prohibiciones se aplicarán en consonancia con lo establecido en los reglamentos de 
la Unión Postal Universal y conforme a las excepciones allí propuestas. 

 

LA LEY 229 DE 1985 prohíbe la circulación de los siguientes objetos por los servicios postales: 

a) Los objetos que por su naturaleza o embalaje puedan ocasionar daños a los empleados del correo, 
o puedan manchar o deteriorar los demás envíos con los cuales se empacan conjuntamente. 

b) El opio, la morfina, la cocaína, la marihuana y los demás estupefacientes y sustancias 
contemplados en las normas que regulan la materia. No se aplicaran estas prohibiciones a los envíos 
con fines médicos o científicos para los países que los admitan en tales condiciones. 

c) Los objetos cuya admisión o circulación este prohibida en el países de destino. 

d) Los animales vivos y los muertos no disecados, con excepción de: Las abejas, las sanguijuelas y 
los gusanos de seda. Los parásitos y los destructores de insectos nocivos canjeados entre 
instituciones Científicas reconocidas. 

e) Las materias explosivas, inflamables o peligrosas. 

f) Dinero en efectivo y otros objetos de valor, tales como monedas, platino, oro y plata 
manufacturados o no, billetes representativos de moneda o cualquier otro valor al portador, piedras 
finas o cualquier objeto precioso. 

g) Armas, municiones y elementos bélicos de toda especie. Además las máquinas para acuñar 
moneda, los esqueletos para billetes de bancos, salvo el caso de que se trate de envíos remitidos 
oficialmente. 



h) Los líquidos corrosivos y las sustancias venenosas, las materias grasas, los polvos colorantes y 
otras materias similares. 

i) Los demás que los Convenios o Acuerdos Internacionales consagren como de prohibida circulación 
por el servicio de correos. 


